. | tre las areas que

doctor Antonio Fernés Isern,

ficit en cualquier area domés

—dice— “se hace entre las
| adémas de Cuba, proporcional-¢
mente - a la cuota de cada

area doméstica y de Cuba. En tal
caso el Secretario esta obligado

o

por

ley a incluir a #
Cuba. Pero si al-:
guna de esas aé-
reas domésticas
'no tiene azlcar
para aprovechar-
se de su partici-
pacién en el défi-
cit, el Secretario
tiene  discreciéon
para distribuir esa i
participaciéon que
. se ha quedado sin
aprovechar. Has- i
| ta ahora ha vuel-
to a distribuir en-

tienen ‘azucar, in-
eluyendo a Cuba.
Mi proposicién es que no incluya a
Cuba en esta segunda distribucién;
| due en ese caso distribuya sélo en-
tre las. restantes areas domésticas
que tengan aziicar. :

“Pero sea cual sea la férmula,
Pger‘co Rico es un &rea domeéstica,
¥ se le trata en esos ‘casos’ al igual |

€.a las demds Areas domésticas;
se le aplica la misma f6rmula; =
___ ‘Si Fuérames Estado’: :
“Nuestra ' situacién— agrega el
docter Fernds Isern— ‘seria idénti-
£a a como es hoy 'si fuéramos Es-
tado de la Unién. Si fuéramos Re-
| plblica independiente seria mucho
menos favorable. ™ Sk e

“Si Puerto Rico fuera admitido
hoy mismo como un Estado la apli-
cacién de la ley a Puerto Rico no
variaria ni en un apice. Excepto en
cuanto al refinado la ley rige en
Puerto Rico idénticamente a como
rige en los Estados del Continente.
‘Claro que la Estadidad tendria otras
repercusiones gue no es del caso
tratar ahora. :

i ‘81 Fuera Repiiblica:

“Si Puerto Rico fuera Reptiblica
independiente— sigue diciendo el
Comisionado Residente—" no sabe-
| mos exactamente como se nos-tra-
taria en la ley de azlcar que ri-
giera. No dependeria de nosotros si-
no de la voluntad de Estados Uni-
dos. Habria las siguientes posibili-
dades:— j

“1. Que se nos tratara como a San-
to Domingo. En este caso pagaria-
mos un délar de arancel, no reci-
biriamos pagos de beneficio, y po-
driamos vender en Estados Unidos
una cantidad muy pequep, de azi-
car. Senté Domingo, Perti, Méjico,
Haiti, Islas Britdnicas del Caribe,
etc., se dividen una cuota de ciento

MALDONADO

El comisionado residente d

POr TEOFILO MALDONADO —

e Puerto Rico en Washington,
sostiene que en cuanto a azi- -

car se refiere, salvo en el refinado, “estamos en igual condi-
cion que un estado y en condiciones muy superiores a cual-
quier Republica independiente”. “La distribucién de un dé-’

tica segun 1a Ley de Azucar”
restantes &reas domésticas vy,

5
tados Unides que la que sé co
me en Puerto Rico. s

“2. Que se nos tratara como a Fi-
lipinas. En este caso tendriamos una
cuota fijada por tratado. Filipinas
tiene 900,000 toneladas; menos que
Puerto Rico. Ademas el tratado ri-
ge por un corto niimero de anos. Fi-
lipinas no participa en los déficits
ni en los pagos de beneficio.

“3. Que se nos tratara como a Cu-
ba. En ese caso tendriamos una cuo-
ta contingente, dependiendo de las
necesidades del consumo en Esta-
des Unidos. Cuba vende lo que de-
manda el consumo por encima de
las cuotas domésticas. No recibe pa-
gos de beneficio; paga medio délar
de arancel. Participa en los déficits
domésticos, pero este aumento even-
tual en el volumen de venta -nunca
compensa el diferencial de precio
de $1.20 (50 centavos de arancel
que paga Cuba y 70 centavos de pa-
go de compensacién gue no recibe).

No Es Discrimen: %

‘“De lo que resulia que en cuanto
a azucar se refiere”’— termina di-
ciendo el doctor Fernés Isern—”
salvo en el refi-
nado, - estamos en
igual condiciéon
que un- estado. ¥y

nsy-

te. Por consiguien
e, salvo ‘que di-
que hay

domésticas en ge-
neral, en favor de
Cuba, no podemos
decir que haya
discrimen contra Puerto Rico. En
cuanto a la distribuciéon de déficits,
ocurre igual. El Secretario ha po-
dido favorecer miés a las areas do-
mésticas de lo que lo ha hecho, pe-
r0 €so no es discrimen contra Puer-
to Rieo sb6lo; es contra todos los
americanos. Un nuevo Secretario (o
sus subalternos ,para ser mas jus-
tos) puede favorecer méas a las
areas domésticas; por ende, a Puer-
to Rico. Véase por que no se trata
en forma alguna de que seamos co-
lonia; se trata de una politica ad-
ministrativa mds o menos favore-
cedora de Cuba, en la cual se nos
trata igual que a las demés areas
americanas”.

FERNOS

ISERN

El doctor Fernds Isern, al hacerme
Jos anteriores comentarios contesta
las pregyntas que desde la Colum-
If IM-

veinte mil toneladas entre todos.
FVender_iamos menos Az :
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